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a Declaración Universal de los Derechos Humanos tiene 
casi 80 años. Su origen se remonta a 1948, cuando, en el 

contexto de la creada Organización de Naciones Unidas, 

diversos países acordaron un texto que consagraba por pri- 
mera vez la noción de que todo ser humano tiene derechos 

y libertades que son inalienables y que se ejercen en condiciones de 
igualdad. 

El texto es respuesta a los horrores de la Segunda Guerra Mundial. 
Biografías de Eleonor Roosevelt, presidenta de la Comisión de DH.HH., 
de la ONU, explican cómo sus visitas a campos de batalla y hospitales 
fueron su gran motivación para promover la redacción y aprobación 

de este texto. 
Desde Chile tuvimos el privilegio de contar con la colaboración de 

Hernán Santa Cruz en el Comité de Redacción. Su labor destaca por 
su defensa a la incorporación de los derechos económicos, sociales y 

culturales y no limitarla a los derechos civiles y políticos. 
Lamentablemente, no basta con una declaración para que el respeto 

a los DD.HH. se transforme en realidad. 
En Chile conocemos bien el tema. Las vulneraciones ejercidas en la 

dictadura militar, incluyendo desapariciones forzadas y tortura, siguen 
presentes hasta hoy. Aún existen familias que buscan a sus seres que- 
ridos y añoran información sobre su destino para poder despedirlos en 
paz. A modo de ejemplo, recién en 2023, la Corte Suprema dictó una 
sentencia condenatoria en el caso de Víctor Jara. 

Asimismo, hay países en Latinoamérica donde se constatan graves 
violaciones a los DD.HH, en estos días. El informe de Michelle Bachelet 
del 2020, en su rol de Alta Comisionada para los Derechos Humanos de 
la ONU, da cuenta de cómo en Venezuela existe tortura, malos tratos 

y la privación arbitraria de libertad. Este ejemplo también demuestra 
que las violaciones a los derechos humanos no tienen color político, 
sino que pueden venir tanto de la izquierda como de la derecha. 

El horror de la Segunda Guerra Mundial, el dolor de las violaciones 

contemporáneas a los derechos humanos, debiesen ser una motiva- 
ción para exigir a todos los candidatos a la Presidencia tener una voz 
fuerte y clara, en la que se comprometan, sin ser dubitativos, al respeto 
de los mismos. Lamentablemente, esa voz no se escucha, sino que, por 

el contrario, lo que vemos son justificaciones a las violaciones que ocu- 
rrieron en Chile o relativizaciones a experiencias extranjeras. 

El espectro de los derechos humanos es amplio, incluye propiedad, 

educación, salud, seguridad social, entre otros. También incluye se- 
guridad, por lo que ambos no se oponen. Todos estos elementos son 

fundamentales para el respeto de la persona humana y también para la 
estabilidad de las instituciones. 

Como ciudadanos con derecho a voto no podemos ser indiferentes a 

esta desafectación hacia los derechos humanos, sino que debemos exi- 
gir su compromiso a quienes quieren ser la máxima autoridad del país. 
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l mercado de trabajo chileno no funciona bien, lo que 
ha contribuido a que la productividad crezca menos de 
lo que pudiera. Un ejemplo de este mal funcionamiento 

se encuentra en un reciente trabajo de Albagli et al., pu- 
blicado en la prestigiosa revista The Economic Journal 

(2024). 

La evidencia empírica del funcionamiento del mercado de tra- 
bajo en el mundo señala que los mercados de trabajo más fluidos 
son los que más contribuyen al aumento de la productividad. Por 
“fluidos” se entiende mercados de trabajo en que los trabajadores 

se cambian con frecuencia de trabajo (en general, cuando jóve- 

nes). Dichos cambios son -la mayoría- a puestos de trabajo en que 
los trabajadores son más productivos (y reciben mayores salarios), 

contribuyendo así al aumento de la productividad de la economía. 
Sin embargo, Albagli et al. encuentran que, en Chile, la mitad 

de los cambios de empresa por parte de los trabajadores no resul- 
tan en aumentos de la productividad. La paradoja es que el mer- 
cado de trabajo chileno tiene indicadores que lo caracterizarían 
como fluido, pero esto no resulta en aumentos importantes en la 

productividad, como lo hace en otras economías. 
¿Qué puede estar pasando? Hay regulaciones que penalizan los 

cambios de empresa. Un ejemplo es la indemnización por años 
de servicio. Personas que han acumulado una alta indemnización 
representan, en especial para las Pymes, un alto pasivo eventual. 

Esto hace que estas empresas traten de evitar acumular estos pa- 
sivos (y otros costos asociados con los contratos indefinidos) me- 
diante dos posibles estrategias. Una es la informalidad. Otra es el 
mantener los contratos formales cortos. Esto último significa que 

estos trabajadores se moverán de empresa (de RUT) con frecuen- 
cia. Pero el tener permanentemente contratos cortos implica que 

no hay acumulación de capital humano, ni aumento de produc- 
tividad o salarios. 

Entonces lo que estaría pasando en Chile es que producto de 
lo “caro” del contrato formal indefinido tenemos, por un lado, 
un sector de los trabajadores con contratos indefinidos, que tiene 
baja movilidad y, por el otro, un sector de contratos cortos que 

tiene excesiva movilidad. Por un lado la movilidad es demasiado 
baja y, por el otro, la movilidad no resulta en un aumento de la 
productividad, ya que las personas rotan solo porque los contra- 
tos son cortos. En ambos sectores hay un costo en términos de 

productividad. Por un lado hay un costo por cambios de trabajos 
que son “inútiles” (lapsos de desempleo que resultan en trabajos 

de similar productividad), que se suma a la pérdida por la falta 
de movilidad en el otro sector. Sin dudas, se necesita una reforma 

que disminuya los costos de los contratos formales e indefinidos. 
Urgente. 
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O Sus hijos viven cómodos, tienen espa- 
cio para jugar y estudiar, duermen en 

su propia cama? Cuando salen a jugar 
fuera de casa ¿se encuentran con bala- 
ceras? ¿Su familia paga un arriendo o 

dividendo que le permite solventar otros gastos 

sin desfinanciarse? Usted es, entonces, uno de 
esos privilegiados que puede decir que la in- 
fancia de sus hijos se desarrolla en un ambiente 
adecuado; la cantidad de compatriotas que no 

está en su situación es enorme. Eso es lo que 

dice un demoledor informe de la Fundación Co- 
luga y Déficit O. Veamos. 

El 24% de nuestros niños habita viviendas 

cuyo arriendo o dividendo excede la ca- 

pacidad de pago de sus hogares. Más de 
84.000 niños viven en campamentos (46% 

más que en 2021) y el 18% de los menores 
de cinco años viven en hogares hacinados. 
El 8% de los niños pequeños no tiene es- 
pacio para jugar, y el 8% de los estudiantes 
de educación media no posee un área para 

estudiar. El 47% de los niños vive en barrios 
con violencia crítica. ¡El 26% de los niños 
que van al parvulario carece de una cama 
para su uso exclusivo y debe compartirla 

con otras personas de su vivienda, y para 
lero medio el porcentaje es aún del 6%! Este 
es el escalofriante panorama de la niñez en 
nuestro país. Sin palabras. 

Las cifras son brutales. Durante años he- 
mos hablado de la crisis de vivienda como 
un problema de adultos, pero sin poner el 
foco en los que la sufren en silencio, esos 

niños que en unos años más serán la gene- 
ración que tomará el relevo. Un artículo en 
Nature del 2024 demuestra la correlación 
entre pobres condiciones de vivienda y la 

salud de los recién nacidos y niños peque- 

ños, con efectos en su futuro. Otros estu- 

dios hablan de su impacto en la continui- 
dad y desempeño en el sistema escolar; en 

su salud mental; en su acceso a la cultura. 
Un artículo de Harvard y otro de la OCDE 

ubican al barrio en el que se crece y la con- 
dición de la vivienda que se habita como 
uno de los mejores predictores del tipo de 

vida que un niño tendrá en su adultez; si 
eso es así (y hay pruebas que lo demues- 
tran), el futuro se ve sombrío. 

La situación es más crítica aún si cruza- 
mos estos datos con otros indicadores que 

ya conocíamos. Más de la mitad de los me- 
nores de siete años pasa largas horas pega- 
do a pantallas. Los niños chilenos son los 
más obesos de Latinoamérica. En 2020 se 

publicó un estudio que indicaba que tenían 
la peor salud mental del mundo, y según la 
Defensoría de la Niñez, en 2024, esa situa- 
ción había incluso empeorado desde en- 

tonces. Nuestros niños están entre los más 

sedentarios del planeta, según el reporte de 
Matriz Global (éramos el país 53 de los 57 
analizados en la cantidad de actividad físi- 

ca que realizaban). 
Obesos, mal alimentados, embobados 

con pantallas, vulnerables, sin casas ni 

cama, así están muchos de nuestros niños. 

Si no es el caso del suyo, dé gracias. Es hora 
de entender que la política habitacional 
también es política de niñez. Porque un 
país que tolera que sus niños crezcan sin 

casa y sin barrio, también tolera que crez- 
can sin futuro. 
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